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Subasta mes de noviembre

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para los Bonos del
Estado a cinco años, emisión 15 de octubre de 1993 al 8,30 por 100
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25310 CORRECCfON de erratas de la Resolución de 1 de octubre
de 1993, dP la Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera, por la que se hacen públicos los resultados de ¡as
subastas correspondientes a las emisiones del mes de octu
bre de 1998 de bonos y obligacioneA del Estado, su precio
a efectos del cun}e de 15 de octub1'e de 1993 Y la numeración
de los valnres amortizados en el canje de 1.5 de septiembn,
de 1993.

Advertidas erratas en el t.exto de la mencionada Resoludón Inserta
en el ~Boletin Oficial del Estado~ número 241, del día 8 de octubre de
1993, se transcriben a continuación las oportunas rectificaciones:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

En el punto 2.4. Segunda vuelta, donde dice: oImporte nominal soli
citado: 4.00,0 millones de peseta.<;~,debe decir: .Importe nominal solicitado:
4.000,0 millones de pesetas».

En el cuadro del punto 2.4. Segunda vuelta, donde dice: oImporte nomi
nal - Millones de pesetas: 4.00,0~, debe decir: oImporte nominal ~ Millones
de pesetas: 4.000,0~.
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25311 ORDEN de 15 de septiembre de 1993 por la que se dispone
la supresión de la especiaJidad de Artes Aplicadas "Dorado
y Policromía.. en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos de Burgos.

(.) Ucmlinüentos redondeados al tercer decimal

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para las Obligaciones
del Estado, emisión 17 de mayo de 1993 allO,50 por 100

Suhasta mes de noviembre

Rendimiento bruto e) Hendimiento brillO ('i
PreCio Precio

Porcentaje Porcenta,je

109,000 9,154 112,125 8,699
109,125 9,135 112,250 8,681
109,250 9,117 112,375 8,663
109,375 9,098 112,500 8,645
109,500 9,080 112,625 8,627
109,625 9,061 112,750 8,610
109,750 9,043 112,875 8,592
109,875 9,024 113,000 8,574
110,000 9,006 113,125 8,557
110,125 8,988 113,250 8,539
110,250 8,969 113,375 8,521
110,:375 8,951 113,500 3,504
110,500 8,933 113,625 8,486
110,625 8,915 113,750 8,469
110,750 8,897 113,875 8,451
110,875 8,878 114,000 8,434
111,000 8,860 114,125 8,417
111,125 8,842 114,250 8,399
111,250 8,824 114,375 8,382
111,375 8,806 114,500 8,364
111,500 8,788 114,625 8,347
111,625 8,770 114,750 8,330
111,750 8,752 1l4,875 8,:U3
111,875 8,734 U¡;OOO 8,295
112,000 8,716

C'i Rendimientos redondeados al tercer decimal.

Por Orden de 16 de marzo de ]976 C.Boletin Oficial del Estado·
de 26 de junio) se implantó en la Escuela. de Artes Aplicadas y Oficias
Artísticos de Burgos la especialidad de .Dorado y Policromía. de la Sección
de Talleres de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, al amparo del Decre
to 2127/1963, de 24 de julio (.Boletín Oficial del Estado» de 6 de ser,
tiembre), de Reglament.ación df" los Estudios en las Escuelas de Artes Apli
cadas y Oficios Artísticos.

Posteriormente, mediante Orden de 16 de septiembre de 1992 (<<Boletín
Oficial del gstado. de 2 de octubre), se concedió la autorización para impar
tir en dicha Escuela el ciclo formativo experimental de grado medio _Dorado
y Policromía~ dentro del contexto de implantación con carácter experi
mentai de ciclos formativos de Artes Plásticas y Diseño en Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, que permitirá la configuración defi
nitiva de los futuros ciclos previstos en la Ley Orgánica 11l990, de 3
de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo (<<Boletín Oficial
del Estado» del 4).

Todo ello ha conllevado l<:l. inexistencia de matrícula oficial durante
el curso académico 1992-93 y, en consecuencia, la conveniencia de supre
sión en dicha Escuela de la especialidad de Artes Aplicadas de _Dorado
y Policromía~.

En su virtud, de at'uerdo con el informe de la Dirección Provincial
del Departamento en Burgos y a propuesta de la Dirección General de
Cent.ros Escolares,

1<:ste Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1.0 Queda suprimida la especialidad de Artes Aplicadas .00
rada y Policromía. en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos
de Burgos.

Artículo 2.° El Centro queda autorizado a realizar matrícula libre
en los cursos académicos 1993-94 y 1994-95 a los alumnos con asignaturas
pendientes de la especialidad que se suprime en el mismo, en las con
diciones aplicables para dicho tipo de matrícula,

Dl8P081CION FINAL

Se autoriza a la Dirección General de Centros Escolares a dictar las
disposiciones necesarias para la aplicación de lo previsto en esta Orden.

Madrid, 15 de septiembre de 1993.-P. D, (Orden de 2 de marzo de
1988, ~Boletín Oficial del Estado~ del 4), la Diredora general de Centros
Escolares, Carmen Maestro Martin.

Ilma. Sra. Direct.ora general de Centros Escolares.


